
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-00453-00 
 
En atención a la solicitud efectuada por la abogada ESPERANZA GAITÁN ESPINOSA 
apoderada de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ -EAAB-, 
en la que solicita acompañamiento para adelantar la diligencia de entrega del 
inmueble objeto de expropiación, Juzgado 
 

RESUELVE 
 

SOLICITAR el acompañamiento de las siguientes entidades: i) Procuraduría General 
de la Nación; ii) Personería de Bogotá D.C.; iii) Policía Nacional -cuadrante respectivo; 
iv) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; v) Secretaría Distrital de Integración 
Social; vi) Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal; y vii) CODENSA S.A.; 
para efectos de realizar el 3 de agosto de 2021 a las 11:00 a.m la diligencia de entrega 
anticipada del inmueble ubicado en carrera 80G No. 42C-75 sur. OFICIAR 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

M.T. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 71 hoy 23 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


